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La mayoría de las personas 
que acudieron al parque en 
el puente procedían de la 

CAV (49%) y Navarra (33%)

Sendaviva arranca  
su 23ª temporada con  

más de 4.000 visitantes 

PAMPLONA – Sendaviva ha inicia-
do su 23ª temporada con la visi-
ta de más de 4.000 personas 
durante el puente de San José, en 
el que el parque ha permanecido 
abierto durante cuatro jornadas 
consecutivas, de jueves a domin-
go. La mayoría de los visitantes 
que acudieron al parque situado 
en Arguedas fueron de la CAV 
(49%) y Navarra (33%), según se 
informó ayer en una nota de 
prensa desde Sendaviva. 

El gerente de Sendaviva, Mikel 
Lacoma, valoró positivamente la 
respuesta del público estos pri-
meros días y destacó que “Senda-
viva continúa trabajando para 
ofrecer una experiencia comple-
ta que combina la diversión, la 

naturaleza y el cuidado del medio 
ambiente”. Lacoma resaltó que el 
parque “sigue consolidándose 
como uno de los principales 
motores turísticos y económicos 
de la Ribera de Navarra”, “gene-
rando actividad económica y 
atrayendo visitantes de diferen-
tes comunidades”. 

Las entradas pueden adquirir-
se a través de la página web Sen-
daviva.com o en taquilla. El par-
que mantiene, además, su siste-
ma de descuentos por compra 
anticipada, que permite benefi-
ciarse de reducciones de hasta 8 
euros en el precio de la entrada 
según la antelación con la que se 
realice la reserva. Asimismo, 
también pueden adquirirse con 
un descuento de 3 euros en el 
punto de información que la 
sociedad pública NICDO tiene en 
el centro comercial La Morea, 
abierto de lunes a sábado en 
horario continuado de 9.30 a 
21.30 horas. – Diario de Noticias

La Agencia Estatal de 
Meteorología pronostica 

nieve sobre los 500 metros 
el jueves en el Pirineo 

Comienzo soleado de la 
semana, pero las lluvias 

volverán el miércoles

PAMPLONA – Navarra arrancará la 
semana con cielos despejados, 
pero las precipitaciones irán 
ganando intensidad a partir del 
miércoles, según las previsiones 
de la Agencia Estatal de Meteoro-
logía (Aemet), que incluso pronos-
tica nieve en la vertiente pirenaica 
para la jornada del jueves. 

El día de hoy arrancará con cie-
lo nuboso que se irá despejando 
progresivamente hasta quedar 
poco nuboso o despejado. Las 
zonas montañosas del tercio nor-
te podrían registrar brumas y nie-
blas matinales por la nubosidad 
baja, sin descartar alguna llovizna 
débil en esa zona durante la pri-
mera mitad del día. Las tempera-
turas experimentarán pocos cam-
bios, salvo ascensos locales de las 
mínimas en la mitad sur y ligeros 
descensos de las máximas en el 
área del Ebro. El viento soplará flo-
jo del noroeste con Cierzo en el 
valle del Ebro, con tendencia a 
amainar al caer la tarde. 

Mañana martes comenzará con 
intervalos de nubes altas por la 
mañana para aclarar por la tar-
de. No se descarta alguna bruma 

matinal en el noroeste. Las tem-
peraturas mínimas bajarán de 
forma generalizada, mientras las 
máximas subirán en el tercio nor-
te y se mantendrán sin cambios 
en el resto. Se esperan heladas 
débiles en el Pirineo y zonas 
colindantes, que podrían exten-
derse al entorno de Urbasa. El 
viento será flojo y variable, con 
predominio de componente nor-
te a partir de la tarde. 

A partir del miércoles, el tiempo 
empeorará con cielos nubosos o 
cubiertos de nubosidad predomi-
nantemente baja. A partir del 
mediodía se esperan precipitacio-
nes y chubascos en el tercio norte. 
Las mínimas subirán mientras las 
máximas descenderán, excepto en 
la Ribera, donde se mantendrán 
estables. El viento del noroeste irá 
arreciando a lo largo del día con 
Cierzo en el valle del Ebro. 

El jueves traerá cielos nubosos o 
cubiertos con lluvias débiles y chu-
bascos en la mitad norte que 
podrían extenderse más al sur. La 
cota de nieve, inicialmente en 1.000 
metros, descenderá hasta los 500-
600 metros al final del día, pudien-
do situarse incluso en los 400 
metros en algunas zonas del Piri-
neo. Las temperaturas máximas 
bajarán de forma generalizada y el 
viento del noroeste irá ganando 
intensidad, con Cierzo en el valle 
del Ebro. – J.M.S.

Personal sanitario atiende al motorista herido.

A juicio un conductor  
por herir de gravedad a un 

motorista en Pamplona
La fiscal pide 2.700 € de multa y la acusación particular, hasta 3 años de cárcel 

2 Jesús Morales 

PAMPLONA – El Ministerio Fiscal 
acusa de un delito de lesiones por 
imprudencia grave a un conductor 
que causó un accidente de tráfico 
en Pamplona en el que resultó heri-
do de gravedad un motorista y soli-
cita para él una multa de 2.700 
euros y 15 meses de retirada del 
carné. La acusación particular, por 
su parte, eleva la petición de con-
dena a 3 años de cárcel y 5 años de 
retirada del carné por considerar 
que los hechos son constitutivos de 
un delito de conducción temeraria 
en concurso con un delitos de lesio-
nes por imprudencia grave. 

Según el escrito de calificación 
provisional de la fiscal, los hechos 
ocurrieron sobre las 21.45 horas del 
día 3 de mayo de 2025. El acusado 
conducía su vehículo por la Cues-
ta de Beloso en dirección a Mendi-
llorri cuando él y un motorista que 
circulaba por el carril derecho se 
detuvieron ante un semáforo en 
rojo. Al ponerse en verde, los dos 
iniciaron la marcha y giraron a la 
izquierda para acceder a la carre-
tera de Badostain. 

Fue en ese momento cuando el 
conductor del turismo, según la 
Fiscalía, invadió el carril derecho 
al ir “totalmente desatento a la con-
ducción”, sin percatarse de la pre-
sencia de la motocicleta. El resul-
tado fue una colisión en la que la 
moto impactó con su parte frontal-
lateral delantera izquierda contra 
la parte trasera del vehículo. 

El motorista, representado por el 
abogado Francisco Javier Moreno-

Vidal, sufrió la fractura de tres cos-
tillas, así como fractura del tercio 
distal de la clavícula izquierda, ade-
más de cervicalgia y lumbalgia. Las 
lesiones, que requirieron trata-
miento médico-quirúrgico, le supu-
sieron 70 días de perjuicio perso-
nal básico y 38 días de pérdida tem-
poral de calidad de vida modera-
da, y le dejaron varias secuelas 
reconocidas, que incluyen perjui-
cio estético moderado por asime-
tría en la articulación acromio-cla-
vicular, así como artrosis postrau-
mática, hombro doloroso y limita-
ción de la movilidad del hombro. 

La Fiscalía califica los hechos 
como delito de lesiones por impru-
dencia grave y solicita para el acu-
sado una pena de 2.700 euros de 
multa, la privación del derecho a 
conducir durante 15 meses y el abo-
no de las costas procesales. Por su 
parte, la acusación particular soli-
cita una pena de 2 años de prisión 
por un delito de conducción teme-
raria y 2 años de retirada del car-
né, y 1 año de prisión y 3 años de 
retirada del carné por un delito de 
lesiones por imprudencia grave. El 
juicio se celebrará próximamente 
en un Juzgado de lo Penal.฀●
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